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Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERIA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

ANEXO II.- INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD 

Expte.: A/SUM-042589/2024  

SUMINISTRO DE TÓNER PARA LAS IMPRESORAS EN LAS SEDES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA 

SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
1.- Área o Unidad promotora del contrato: 

Secretaria General. Subdirección General de Coordinación. Área de Asuntos Generales 

2.- Nº Expediente:  

Expediente: A/SUM-042589/2024 

3.- Título:  

SUMINISTRO DE TÓNER PARA LAS IMPRESORAS EN LAS SEDES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA 

SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

4.- Tipo de contrato.  

 OBRA ☐ 

 SERVICIO ☐ 

 SUMINISTRO ☒ 

 
5.- Objeto.  

Este contrato tiene por objeto la necesaria provisión de consumibles informáticos, tóner, para 
el normal uso de las impresoras de las que dispone la AVS para el uso de sus empleados, cuyas 
características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares 
 
Codificación (CPV): 
 

CPV DESCRIPCIÓN 

30125100-2 

30125110-5 

30125120-8 

Cartuchos de tóner. 

Tóner para faxes e impresoras láser. 

Tóner para fotocopiadoras 

 
 
6.- Necesidades a satisfacer  

6.1.- Definición de la necesidad.  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación la naturaleza y extensión de las 

necesidades que se tratan de satisfacer, así como la adecuación de su objeto y contenido para 

satisfacerlas.  
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Ref: 50/216964.9/24
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Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERIA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Es objeto del presente contrato la necesaria provisión de consumibles informáticos, tóner, para 

el normal uso de las impresoras de las que dispone la AVS para el uso de sus empleados.  

El tóner con que se proveía los equipos de impresión de la Agencia perdió su consideración de 

producto homologado de compra centralizada tras la entrada en vigor de la Orden de 27 de julio 

de 2020, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se determinan los 

suministros y servicios de gestión centralizada y los procedimientos para su contratación (BOCM 

de 10 de agosto de 2020), que ha derogado la Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejería de 

Hacienda, vigente hasta ese momento con el mismo objeto.  

La prestación que se pretende cubrir con el suministro obedece al único objeto de poder dar uso 

a los distintos equipos de impresión que son facilitados por Madrid Digital a las distintas 

unidades orgánicas de la Comunidad de Madrid. Siendo ineludible la reposición de los tóneres 

específicos para cada modelo suministrado en función del desgaste del fungible informático 

para impresión en seco determinado en cada caso. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP, se propone el inicio y la tramitación del 

expediente de contratación de referencia promovido por la Secretaría General, cuyo importe 

inicial estimado asciende a 27.560,00 € (excluido I.V.A.), justificándose su necesidad por los 

siguientes motivos:  

 Facilitar el normal cumplimiento y realización de los fines institucionales de la Agencia 
de Vivienda Social (AVS).  

 Asegurar el suministro regular de los consumibles necesarios para la utilización de las 
impresoras en las unidades administrativas de la AVS.  

 Asegurar el normal desarrollo de las tareas administrativas que precisan la impresión 
física de documentos.  

 

El presupuesto de licitación es limitativo a los efectos de la Disposición Adicional Trigésimo 

Tercera de la LCSP, sin que el número total de entregas se pueda definir exactamente en el 

momento de la licitación, por estar subordinadas a las necesidades de la AVS. 

Dadas las características de las prestaciones objeto del contrato, referido al suministro de un 
consumible ofimático que ha perdido su consideración de producto homologado para compra 
centralizada, se precisa la contratación con empresas fabricantes o distribuidoras. No teniendo 
esta administración otro medio material de cubrir tal necesidad. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES Y SEGURIDAD 
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